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Serán suscritores forzosos á la Gateta todos 

Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe IGF que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real orden de a6 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C1YIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Circular 
De conformidad con lo propuesto por la Inspec

ción General de Beneficencia y Sanidad, esta Direc
ción General de Administración Civil manifiesta á 
V. S. para que á sta vez lo haga á los Capitanes 
Municipales de los pueblos de esa provincia de su 
digno mando, que en los presupuestos de gastos de 
los Tribunales respectivos se incluyan las cantidades 
necesarias para satisfacer las atenciones de los via
jes que efectúen los vacunadores, en el ejercicio de 
su cometido, y que señala el art. 45 del Regla
mento de Vacunación, consignando pfs. 8.al año en 
los pueblos que no cuenten más de 1500 cédulas, 
y 12 pesos en los que excedan de este número. 

Además este Centro Directivo encarece á V. S. 
procure que los llamados á hacer cumplir las dispo
siciones dictadas para la propagación de la vacuna, 
presten su apoyo decidido, facilitando cuantos me
dios estén á su alcance para que se realice sin di
ficultad alguna. 

Dios guarde á V. S. muchos años Manila, 10 de 
Diciembre de 1894. 

AVILES. 

Sres. Gobernadores Civiles y Políticos Mi'itares de 
estas Islas. 

Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 28 de Diciembre 

de 1894. 
Parada y vigilancia Artillería y nám. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de Artillería, D. Vicente Ariz-
mendi,—Imagiaaria el Teniente Coronel del nü-
oiero 12. D. Fernando López Beaube.—Hospital 
v provisiones, ^úm. 72.—2.o Capitán.—Vigilan
cia de á p é, núm. 72.—5.o Tenieote.—Paseo de 
enfermos, núm. 72. 

De órden de S. S . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

•Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE M A N I L \ 

Secretaria. 
E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ba 

servido nombrar Juez de Paz suplente del puebío 
de Mariveles provincia de Batáan, para el resto 
del actual bienio, á i). Prudencio Velez, en reem
plazo de D. JuÜan Sarreal que ha renunciado el 
cargo por motivos de salud. 

Manila, 24 de Diciembre de 1894.—Gervasio 
Cruces. 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
Hallándose despósitados en el Tribunal Munici

pal de Pineda de esta provincia, cinco caballos 

se anuncia al público para que las personas que 
se crean con derecho á ellos se presenten á re
clamar en esta Secretaría con los documentos jus
tificativos de su propiedad en el término de 10 dias 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin 
que nadie haya deducido su acción -se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Manila, 26 de Diciembre de 1894.—Julio J . de 
la Vega. 

OBRAS P U B L I C A S . - S E R V I C I O DE PAROS. 
Escuel* de Torreros 

Hallándose vacantes 10 plazas de alumnos, sin 
sueldo, de la Escuela de Torreros de Faros, con 
iguales derechos y los mismos deberes y obligacio
nes que los alumnos que ocupan las 10 plazas re
tribuidas, y debiendo ser provistas con los aspiran
tes aprobados en los exámenes de ingreso, virifica-
dos en los días 11 al 18 del actual, con sujeción 
al número de órden rasuitado de los ejercicios, se 
avisa á los interesados que á continuación se ex
presan, á fin de que|lo8 que oeséen ser nombrados 
presenten la correspondiente instancia en la Jefa
tura del Servicio de Faros (Palacio 20) antes del 
día 5 del próximo Enero. 

Pedro Alomia Trinidad. 
Fernando Gadaoní y Fodra 
Segundo Seño y Suez. 
Florencio Cmoy y Silva. 
Juan de! Rosario. 
Emilio Ampil. 
Gerónimo Canto. 
Pedro Verzosa. 
Vicente Jo-é y Sebasiian. 
Gavino Mendoza. 
Inocencio Rianzares Bautista. 
Benito San José. 

Manila, 24 de Diciembre de 1894.—El Ingeniero 
Jefe del servicio, Gíuil enno Brockmann. 

¡MONTE DB PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE M A N I L A . 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex
presan; 

Importe 

N ú m . s 

28957 
34633 
27639 
13285 
3639 

14992 
8252 
S899 

13 
26 

3 
11 

3 i 
21 
28 
27 

Fechas. 

Oc.te 1894 
Nov.e " 
Oct.e " 
Mayo. " 
Enero. 1893 
Mayo 1894 
Mío . " 
Fbro. • 

de los 
présta
mos. 

20 " 
120 " 

35 
2 
60 

NOMBRES. 

Marcelo Quezon. 
Justo Porcuno. 
Félix Javier. 
Tomás Teaeto. 
Ana Blanco 
Aniceta S. Juan. 
Tomás Mariano. 
Rosauro A n d r é s . 

Los que se crean con derecho á dichos documen^ 
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen-' 
cia que de no hacerío en el referido plazo, se ex
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin niogun valor ni efecto. 

Manila,? 22 de Diciembre de 1894.—Manuel de 
Vil lava. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA P U B L i : v 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Clases Pasivas 
Los pensionistas que áeoen consi^giado el pago desús 

haberes por la Caja de esta Admini íración pueden pre* 
sentarse á percibir la mensualidad corriente, de ocho á 
onc' de la mañana en los dias y por el órden que á coa-
tiouacióo se expresan. 

Dia 2 de Enero próximo venidero; Jubilado?, Cesante, 
Retirados del Resguardo |de Hacienda y Montepio de 
Gracia. 

Dia 3 y 4: Montepio civil. 
Dia 5 y 7: Montepío militar. 
Ea la inteligencia que serán baja en las nóminas las 

partidas de los que no se presente en dichos dias y alta 
en la del siguiente raes. 

Manila 24 de Diciembre 1894.—Tomás Pelayo. 

E L VARADERO D E MANILA 
C O M P A Ñ I A A N Ó N I M A 

Balance de cuentas en 30 de Noviembre de 1894. 

Activo. 

Costo del Establecimiento. 
Embarcaciones en construcción. 
Embarcaciones menores. 
Ciélitos á cobrar. 
Gastos generales. 
Depósito Qi\ el Banco. 
Almacenes. 
G»ja. 

Pasivo. 
Pérdidas y ganancias. 
Oipital. 
Banco Español Filipino. 
Fondo de reserva. 
Operaciones de Varadero. 
O&iigaciones á pagar. 
Dividendos pendientes. 

pf.. 
5014<69 
436313 

» 32165,86 

14699'98 
» umiom 

4933 25 
pfs. 606257'36 

pfs. 

> 

pfs. 

7233*18 
450000' » 
86000' . 
20423l82 
i7634:58 

73S3'28 
17582 50 

60625716 

Manila, 30 de Noviembre de 1894.=Ei Ageaw 
general. Rafael Reyes. 

GUARDIA CIVIL.=20 T E R C I O . 
Hallándose vacante la plaza'de Maestro Armero 

de este Tercio, y debiendo ser cubierta con sujeción 
al Reglamento de ios de esta clase del Ejercito, apro
bado por Real órde i Circular de 23 de Julio de 1892 
(G. L . núm. 235), se hace público por medio deí 
presente anuncio para conocimiento de todos los que 
teniendo condiciones par¿4 ello, deseen solicitarla, 
reuniéndose la Junta económica del Tercio que ha de 
determinar dicha provisión el dia 28 del actual á 
las 10 de la mañana en el edificio que ocupan las 
oficinas de la P. M. del mismo (calle Magallanes 
núm. 25), 

Los aspirantes á la mencionada plaza deberán d¡-
njir sos instancias acompañadas de los requisitos pre
venidos en el citado Raglamento, al Sr. Coronel Jefe 
principal de este Tercio, las cuales deberán hallarse 
precisamente en la Oficina del mismo antes del ci
tado dia 28. 

Manila, 23 de Diciembre de 1894,—El Coronel, 
Francisco Pintos. 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
^Continuación.) 

B. 2.0 grupo.—Instaíscias obraotes eo la Junta pro-
yincial según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 28 de Septiembre úUimo. 

Pueblo de Tayum. 
Nombres de los interesados. 

D: Narciso Mondes Gar
cía Pablo Bailo y 
Bayle, Geiñlio Habida 
Bayle y Deogracias 
Bello Bautista. 

» Petronio Reyes. 
» Pedro Elvaña. 
„ Pió Terrona!. 
9 Pió Oalneg. 
» Patricio Taloma. 
» Pedro Molino, 
» Ponciano Balneg. 
» Ponciano Cariño. 
» Patricio Rpyes. 
> Práxedes Tarsa. 
> Pascual Val era. 
> Patricio Tallido. 
» Pablo Bduarte. 
• Pablo Bivas. 
» Pe^ro Turdi!. 
* Pedio Sevilla. 
» Rosario Bugtong. 
« Roberto Tugcay. 
» Regino Boloños. 
» Rafael Bchave, 
> Rufo Barbierto. 
» Rosendo Temesa. 
» Roberto Quinto. 
» Romualdo Tangco. 

D.a Roberta Tadeo. 
!->. Rafael Tejero. 

> Rufo Tejero. 
D.a Rufina Tarinay. 
D. Respicio Tinto. 

» Rufino bolina. 
> Severo Brillantes. 
» Simplicio Bardero. 

D.a Simona Brillantes. 
» Sínforosa Blveña. 

D. Sabas Quinto. 
» Severino Tagura. 
* Santiago Duque. 
> Simeón Molina. 
» Severo Daria. 
» Saturnino Briones. 

Sumalag Infiel, 
D. Tranquilino Belarmino. 

» Telegforo Tesoro. 
» T.iburcio Reyes. 
** Tomás Taloban. 
» Teodoro Teogadi. 

D,a Tomasa Balmaseda. 
D. Tomás Ropto. 

» Teodoro Balmaseda. 
» Toribio Tuzcana. 
» Víctor Terrenal. 
» Vicente Tagura. 

D.a Valeriana Tadeo. 
D. Vicente Tason. 

> Vicente Turqueza. 
» Zoilo Gallardo. 

Dolores 
D. Bibiano Barbosa. 

Nombres de los interesados. 

D. Januario Alzadum. 
» Justo Tallido. 
* Juan Oaliboro. 
» José Ballacillo. 
> Juan Duque. 
» Julián Taesa. 
> Jaciato de los Reyes. 
> Juan Borgoña. 
* Justo Tuason. 
> Julián Balmaseda. 
> .losé Buenavista. 
» Juan Aguios. 
> Juan Balmaseda. 
> Juan Reyes. 

D.a Julia Belmente. 
D. Julián Dumlao. 

> José Ballena. 
> Jacinto López, 
j Juan Eduardo Cariño. 
* José Balupg. 
> Lorenzo Tuzcano, 
> Lope Tugcan. 
» Longinos Tasis. 
> León Balmaseda. 
» Longinos Echaue. 

D a Lucina Cariño. 
D. L'.cerio Quintinita. 

> León Tejero. 
> Manfiel Tupasi. 
> Máximo Bribón. 
5» Mariano Talom». 

D,a Micaela Rauano. 
D. Mariano Boztong. 

» Martin Tabaday. 
> Marcelo Tejero. 
* Meriano Sevilla. 
* Matías Tibia. 
» Máximo Reyes. 
» IVIariano Peñeda. 
> Miguel Taesa. 
> Modesto Ganaden. 
» Mariano Tuscano. 
> Mariano Mollino. 
» Mariano Leones y sus 

coherederos Quintín, 
Flaviana, Pedro. Ca
yetana, E u s e b i o , 
Simplicio Pastor, 
Juan, Juana y Pro
ceso apellidos Cariño. 

* Miguel Tejones. 
» Mariano Taberdo. 
» Mariano Tejero. 
» Manuel Tupasi. 
» Mariano Tauro. 
» Marinno Leones y Oa-

rifio. 
» Nicolás Valera. 
» Nícomedes Valder-

rama. 
» Nicolás Tadeo. 
» Narciso David. 

Pueblo de 
D.a Angela Bilgera. 
D. Agapito Teroedaño. 

» Apolonio Echave. 
» Andrés Tebia. 
» Agapito Ballena, 

j» Anastasio Tamayo. 
» Aghton Tallido. 
> Antonio Zapata. 
» Antonio Turqueza. 
» Antero Timayo. 
» Agaton Vizcarra. 
» Antero Edo. 

Braulio Tumalip. 
Bonifacio Trinidad. 
Baldomero Bayubay. 
Orisanto Raymundo, 
Carlos Buenquipo. 
Cornelio Zapata. 

n-ae io Zapata. 
Cario i Tunbresa. 
Cándido. SiMÍto. 
Canuto Taas. 

[Se continuará.) 

A R T I L L E R I A M A E S T R A N Z A 
D E L D E P A R T A M E N T O D E F I L I P I N A S . 

No habiéndose conseguido resuitacio en la subasta 
verificada el dia 25 de Setiembre, ú timo p»ra ena-
genar 27.964 849 kilógramos de hierro e;i piezas 

Gaceta de Manila.—Núm. 350 

gos. se convoca por el presente á una segunda 
blica licitación que tendrá lugar con las formali(j8> 
des reglamentarias y bajo las mismas condición^ 
que rigieron en la primera subasta, excepto los pt6< 
cíos, á las diez de la mañana dei dia 24 de EQerft 
próximo venidero en el despacho del Sr. Coroii6| 
Director de esta Maestranza constituyéndose el Tri, 
bunal de Subasta con treinta minutos de anticip¿ci6Q 
en cuya media hora se recibirán las proposiciones ^ 
se presenten en pliegos cerrados y con arreglo ^ 
modelo que se publicó para la subasta anterior. 

El precio límite que regirá en dicho segundo acto 
será el de cinco octavos el kilógramo de hierro y 
céntimos el kilógramo de plomo. 

Lo que se anuncia al público para su conoci. 
miento, en el concepto que el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaria de la JOQ^ 
Económica de este Establecimiento todos los 
laborables de nueve á doce de la mañana, en e 
que se efectúe la licitación. 

Manila, 22 de Diciembre de 1894.—El Capitán 
Secretario, Alejandro Vilbg-íS.—V.o B.o—El Corot^ 
Presidecte. Pellicer. 1 
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DIRECCION GENER&L DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por-sustitución del Excmo. Sr. Director Gene 
el íltmo. Sr. Subdirector por acuerdo de hoy, 
tejido á bien disponer que el dia 17 de 6° 
próximo venidero á las diez de su mañana, se ce' 
bre ante la Junta de Almonedas de esta Direcoj 
General y en i ,, subai^roa da la provincia de 
Union, segunda ü.uba&ta pública y eimuStánea P* 
arrendar por un tnenio e! servicio de suminisiro * 
raciones á los presos pobres de la cárcel públ'0* 
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je acuella provincia, bajo el Upo en progresión 
descendente de cero pesos, doce céntimos y cuatro 
octavos (pfs. 0,12 4|) por cada ración diaria con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial núm. 308 correspon
diente al día 6 de Noviembre próximo pasado del 
presente año. 

Dicha subasta tendrá logar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n.o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello IG.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente, 

Manila, 11 de Diciembre de 1894 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo So ier. .1 
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Edictos. 
Por provindencia del Sr. Juez de i .a iastancia dgl dis-

Irito de Quiapo dictada en la causa nutn. 5869 que se 
sigue contra Vicente Ciruela, por hurto s; cita, llama y 
emplaza á la denunciante D.a Consuelo San M-üt n, ve
cina de la calle IsU de Romero nútn. 14, para que ea el 
término de nueve dias, contados desde el siguiente si A?. 
la publicación del presente edicto, en /a «Gaceta oficial 
de Manih», se prestóle en este Juzgado á los efectos 
oportucos en la expresada causa bajo spercibiraien o de 
que de no hacerlo a í díG?ro de; dicho térm no le pararán 
lo? ce juicio* á que tea duecho hubieie lugar. 

Dádo en Maoila y Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de Quiapo á 10 de Dicicaíbró de 1894.—Eustaquio 
V . de Mendoza. 

Den José M.a de Laredo y Ordoño, Juez de i .a ins
tancia por sustitucióa reglamentaria del distrito de 
Binoodo. 

Por el presente cita, llamo y emplazo de maevo á 
la procesada ausente Juana de la Cruz, natural de Qui-
ngua, provincia de Bulacan, hija de Anacleto y de Se-
verina de los Santos, de 33 años de edad, viuda, de pro-
fesión criada, para que por el férmino de treinta dias, 
contados desde la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado b en la Cárcel pública de Bilibid de 
esta provincia para responder de los cargos que contra 
éi resulta de la causa núm. 7404 pot hurto doméstico, 
apercibido que de no verificarlo dentro del expresado 
termino se sustanciará la causa en su rebeldía y ausen*. 
cia parándole los perjuicios que eo derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo, 10 de Diciembre 
de i894.=»José M a de Laredo y Ordofto.—Ante mi, 
F* Csñedo. 

Por previdencia del Sr. Juez de i.a instancia de Bi 
noodo rtcaida eo la causa núm. 7789 contra Mirtia 
Litongjua por falsificación de monedas, se cita, lUma y 
emplaza al nombrado Eulalio veciao del barrio de S. Lázar J 
y sitio de Lico del arrabal de Sta, Cruz y que en la 
noche del 16 de Octubre última, se eocootaba en la 
casa del indicado Mart n, sita eo la calle de Dias del 
arrabal de S. José (a) Trozo á fin de que por el término 
de nueve dias, se presente en este JuzgadJ para diligen
cia de justicia en la espresada causa. 
Juzgado de Bioondo, IQ de Diciembre 1894.=»F. Cañedo. 

Don José Félix Martínez, Juez de Paz Letrado de esta 
C udad en funciones de i ,a instancia por sustitución 
reglamentaria que actúa como tal con el Escribana 
que dá íé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Andrés Labrado, para que en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación del pressnte ed cío, cotr . -
parezca en este Juzgado ó la cárcel pública de esta Ciu
dad á responder los cargos que le resultan en la c a u s a 
i-dm, 5401, apercibido que de hacerlo así le oiré en j u -
ücia y de lo contrario seguiré sustanciando dicha csusa 
en su ausencia y rebeldía parándole les perjuicios que 
en derecho hubiere log^r. 

Dado eo Cebú 30 de Noviembre de i894.=J. F é l i x . = 
Po.- mandado de su Sria., Florencio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procfsrc'o 
aus ote Basilio de la Calzada natural de Talhay y vecino 
fie Minglaoilla, de estatura alta, eoler moreno, nariz re" 
guiar, ojos negres, cara ovalada, boca regular, ba^ba nin
guna, estado casado de unos 4$ sños de edad, cuyos 
padres se ignoran, para que dcot-o del término de treinta 
di i?, c. n ados desde la publicación del presente edicto, 
coneparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta Ciudad á responder los cargos que le resultan en 
la causa núm. 6645 que contra el mismo se sigue por 
el delito de lesiones, apercibido que de hacerlo esí, le 
oiré en justicia y de lo contrario seguiré sustsneiando 
oicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 30 de Noviembre 1894.—J. Félix.— 
Por mandado de su Srí)., Florencio González. 

Den Justo Ruiz de Luna, Juez de i.a instancia en pro» 
piedad del p: rcido judicial de Lipa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al piocssado 
ausente Julián Semifa, cuadrillero que ha sido del pueblo 
c e Ibaan, cuyas demás circunstancias individuales y señas 
generales se ignoran á fin de que per el término de 30 
días, L-onUdos desde la publicación de este edicto en la 
tGaceta eficia!,» se preseote en este Juzgado á respon-
d r de los cargos que le resultan en la causa núm. 442 
que se sigu^ contra él y otros por ateatalo á un agente 
d i la autoridad y lesiones, bsjo apercibimiento de que 
eo otro caso, se le decUrará contumaz y reb ide á k s 
l;amamientcs judiciales. 

Dado en Lipa, 5 de Diciembre de 1894.—Justo R iz 
de Luna.==Par maadaio de su Srí . , Vicente S. VMa-
nueva. .3 

Por el presente dito, llamo y emplazo al perjudicade 
Justo Tírriblt-, conocido per Fausta indio, saltero, de 2o 
años de edad, natura; y vecino de Tanauaa de este par
tido, para que por el término de ocho días, contados 
dísae la pu'jlicació.-! de este edicto en la cGaceta oficial 
de Minik,» se presente ante este Juzgado para ser re
ce nocido por el oté lico titular como efencido en la causa 
núm. 442 que instruyo centra Eustaquio Importa per 
lesiones, apercibido de que eo otro caso le pacerán 
les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eo Lipa, 6 de Diciembre de 1894 ajusto Ruiz de 
Luna =Por man Jado de su Sríi. , Vicenu S. Villaoueva, 

Por el presente cito, Uacco y emplazo a la procesaia 
ausente Donata Brioues, cuy. s circurs'anclas in-iiviiuales 
se ignora, para que por el término d í 30 dias, coutsdos 
deíde U. rublicEcíón de este edicto en la «Gaceta oficial 

de Manila.» se presente ante mi en U cárcel pública de; 
es a Cabecera, á defenderse del cargo que contra e l* , 
misma resulta eo la causa núm. 289 que instruya por 
bu to, apercibido que de hacerlo así, 1Í oiré y adminis
tra é justicia y en caso contrario, le pararán los perjuicift» 
que eo derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 5 de Diciembre de i8g4.=Justo Ruiz. 
de Luna.«Por mandado de su Sría,, Vicente S. Vil la-
cueva. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á Luisa Her
nández, para que por el término de 15 días, contados 
desde la publicación de este edicto ea la «Gaceti oficial 
de Manila,» se presente en este Júzgalo para declarar 
ea la causa núm. 697 que contra A lacieu de Castra 
oor rapto, apercibido de que eo otro caso, h p rara» 
los peijuicios que eo derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 4 de Diciembre de 1894—Justo Ruis 
de Luoa.—Por mandado de su Sría,, Vicente S. Vi . la-
nueva. 

Por el presente cito y emplazo al testigo ausente Juan 
Balites cuyas circunstancias personales se ignoran, para, 
quí por el término de nueve dias, contados desoe la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficul de Miníla,s 
se presente en es e Juzgado á declarar eo la causa nú 
mero 398 contra Salvador Puyarao y otro por robo, ba|-
apercibimieoto que de no verificarlo, le } a-aráo los pero 
juicios qui eo derecho hubiere lugar. 

Dado en Lip- á 7 de Diciembre de i894.=Justo Ruis 
de Luna.—Por nundado de su Siía., Viccctc S . Vil la-
nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesad» 
ausente Mariano González (4) Gallo, indio, casado, coa 
h<j JS, de 44 años de edad, natural y vecino de Tana-
uao, labrador, del barangay núm. 91 hijo de Galo y de 
Matea de Luna ya difuntos y con varias cicatrices ea 
la cara, para que por el té mino de 15 dias, contadea 
deide la publicación de este edicto en la «Gaceta ofiebi 
de Mc nili,» s* presente ante mi ó ea la cá cei pública 
de est^ Cabecera, para diligeacía de justicia en la causa 
aúm. 725 que instruyo contra el mismo y otros por 
robo en cuadrilla, bajo apercibimiento de que en Otro 
caso le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dido eo Lipa á 7 de Diciembrr de 1894.—Justo Ruiz. 
de Luna.—Por mandado de su S r í i , Viceate S. V i l U -
nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al tcsligo a u 
sente Isabelo Hernández, veciao á ú pueblo de Taaauan, 
de este partido y cuyas circunstancias personales se ig
nora para que por el término de nueve dia , contactas 
des^e la publicación de este edicto, eo la «Ga^tx cficiaR 
de Mariila,> se presente ante este Juzgado p ra d-clarar 
como testigo en la causa nú©. 563 que ínstruy i p r robo 
con detención ilegal bajo apercibimiento de que en otee» 
ca^o le psrafén los perjuicios que eo derecha hubiere 
lugar. 

Lipa, 7 de Didecobre de 1894.—Justo Ruiz á t L u n u — 
Per mandado de su Srí' . , Viceate S. V.llaoueva, 

Por providencia dal Sr. Juez de 1 a instaataacia de I n t r a m » -
ros recai i < en esta fech» ea las diligencias criminsies que se instruye 
se cita, l i i ua y emplaza al ofendido D . Juan L í z ^ d a , vecina del 
arrabal de Ermi:a, para que por el término de 9 dias. contadas 
desde la publicación del presente anuncio en la < Gaceta oficial de 
Manila^» se presente en este Juzgado á prestar su declaración ea 
las citadas diligencias bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de dicho término les pararán los perjuicios á que en derecho haya 
lugar. 

Escribanía del Juzgado de I . a instancia de Intramuros á 7 dz D i 
ciembre de 1894.—Lucio Ignacio. 

Don Ráfael Morales y Prieto Juez de l a Instancia de este partida 
de Camarines Sur. 

Por el presente cito llamo y emplazo el procesado ^ausente T o 
más Pecebre (a) Camaligan, natural y vecino de Nabua, de cuarenta 
y ocho años de edad, casado, labrador, sabe leer y escribir, de 
estatura y cuerpo regulares, pelo cejas y ojos negros, color moreno 
cara ovalada, bocai nariz las de su raza indígena y desea zo; es-
hijo legítimo de legítimo matrimonio de Juan y de Vicenta Morezcov 
para que por el término de treinta días contados d í s d e su publicar-
ción en la Gaceta Oficial de Manila oomparezca en este fuzgado á 
responder á l o s cargos que resultan de la causa n ú m . 3876 que contra, 
el mismo me hallo instruyendo por hurto y atentado á un agente de l a 
autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho plazo se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa rándo le l o s 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 29 de Noviembre de 1894. R i fae l 
Morales.—Por mandado de su Sría.; Aurelio vledel. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado aussnte J o s é 
Contreras cuyas circunstancias personales se iguoran; para que por e l 
término de treinta d ías contados desde eu publ ic tc ión en l aaGnc^ ta 
Oficial de Manila» se presente en este Juzgado á responder á l o s 
cargjs que contra el mismo resultan de la causa nútn. 3938 que me 
hallo Instruyendo por hurto; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro de dicho plazo se seguirá dicha causa por su auiencia 
y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere iugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 3 de Diciembre de l i c ) \ . Kafael V f o ^ . 
rales.—Por mandado de su Sría. , Aurelio Medél . 



1532 
i 

28 dp Diciembre de Gaceta de Manila.—Núm. 3<S0 

P o r el presente cito, llamo y emplazo a los prf cesados ausentes 
^Felipe Paah (a) Padangian, Balbino Paer, Máximo Tupi l y otro des-
« o n o c i d o el primero de unos treinta ó treinta y cinco años de edad 
casado sin especial profesión, natural y vecino de Baao. de estatura 
alta, color claro, carilargo nariz chata, pelo, cejas y ojos negros el 
segando de unos veinte ó veinticinco años de edad soltero, jornalero, 
natural y vecino de Baao, de estatura alt». color clr.ro, carilargo 
na r i z chata, pelo cejas y ojos negros y el úl t imo de unos de cua-
xenta ó cuarenta y cinco años de edad soltero, jornalero, de estatura 
al ta , color moreno, pelo cejas y ojos negros, barbilfimpiño carilargo 
y ha sido Guardia c iv i l pura que por el término de treinta dias con
tados desde su publicación en la »Gaceta oficial de M añila, > se pre
sente á este Juzgado á responder á los cargos que contra los mismos 
xesaltan de la causa núm. 3 937 que me hallo instruyendo por robo, 
bajo apercibimiento que de 1,0 verificarlo dentro de este plazo se les 
p a r a r á n los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáce res á 3 de Diciembre de 1894.—Rafael Mo
r ta les .—Por mandado de su Sría , Aurelio Medel. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes Ua-
"aados Gaspan y Francisco de T igb i provincia de Albay, el primero 
« s de estatura baja, cuerpo regular, color moreno natural de Sagnay 
con poca barba, cara larga, de unos treinta años de edad, y el 
segundo de estatura alta cuerpo robusto, color moreno cara redonda 
cristiano natural del citado pueblo de T i u i , para que dentro del 
termino de treinta dias contados desde la publicación de este edicto 
<n la «Gaceta oficial de Manila,> se presenten en este Juzgado 6 en 
3a cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos qae contra 
los mismos resultan de la causa núm,- 3927 por hurto con lesiones 
4>ajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho plozo se 
s egu i r á dicha causa por su ausencia y rebeldía, parándo es los per. 
juicios que hubiere lugar. 

Dado eu Nueva Caceres á 3 de Diciembre de 1894,=Rafael Mo
rrales.—Por mandado de su bría, , Aurelio Medel, 

D o n Vicente de Osma y Garas rabá l , Juez de i . a instancia en pro
piedad de esta provincia de llocos Norte. 

Por el piesente edicto cito, y llamo á Catalino Soriano y C i . 
¿raaco procesado ausente en la causa n ú m . 4232 por lesiones graves, 
« I cual es natural y vecino de esta Cabecera de 22 años de edad-
casado de estatura alta, cuerpo regulari pelo cejas y ojo neg os náriz 
chata, barbi lampiño, colorjmoreno y con una cicatriz arriba de la 
ceja izquierda para que dentro del término de 30 dias contados 
desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial de Manila» 
se presente en este Juzgado ó en la «árcel pública de esta pro-
vincia para notificarle la Real sentencia recaída en dicha, causa y 
para que sufra la pena de prisión ^coreccional que le fué impuesta 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho plazo se le 
dec la ra rá rebelde y contumaz pa rándo le los perjuicios á que h u . 
Mere lugar. 

Dado en Laoag, á 6 de Diciembre de 1894.—Vicente de Osma. 
— Por mandado de su Sría., Julio Agcani l i . 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Isaac de la Cruz, reo 
de la causa n ú m . 4686 por lesiones el cual es de 28 años de edad 
de estado casado natural y vecino de Laoag de estatura 5 pies 
y I I linens cuerpo robusto cara redonda pelo cejas y ojos negros 
siarix chata barbi lampiño color t r igueño rara que dentro del término 
de 30 dins contados desde la publ icación en a «Gacela fficial 
de Manila» se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia para notificarle la .Real Sentencia recaída en dicha 
causa y para que sufra la pena que le ha sido impuesta apercibido 
que de no corrparecer dentro de dicho plazo se ie declárala rebelde 
y contumaz pararándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Laoag, 3 de Diciembre de 1894.- Vicente de Osma.— 
Por mandado de su Sría. , Julio Agcaui l i . 

D o n Basilio Regalado Mapa, Juez de i . a instancia en propiedad de 
la provincia de Cagayan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
chino Co Chaceo, natural de Chinean Imperio de China, soltero, 
sirviente de 36 años de edad, és de cuatro piés y ocho pulgadas 
de estatura, hijo de Chim-Suin y de Cam, con tres lunares en el lado 
derecho de la garganta, un cicatriz en la rodil la , cuerpo regular ojos 
viscos de color t r igueño, para que dentro de 30 dias, contados desde 
la fecha en que el presente se publique en la «Gaceta oficial de 
Mani la comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que con
t r a e l resultan en la causa núm. 1720 por injurias y calumnias se
guida contra el mismo, apercibido que de no hacerlo se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, una vez trascurrido dicho tér
mino pa rándo le los perjuicios que hubiere lugar-

Dado en la casa Juzgado de Cagayan en Tuguegarao á 3 de No 
viembre de i894 .=Bas i I io Regalado.— Por mandado de su S i ía . , 

Faustino Mananis. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Geiva-
cio A n d r é s , natural de Laoag provincia de llocos Norte vecino de 
esta Cabecera, soltero, de 25 años de edad, hijo de Patricio y de 
Juliana Francisco, de estatura de cuatro pies y cinco pulgadas, cara 
redonda, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, barbi lampiño nariz 
chata, boca regular con tres lunarea en el cerebro izquierdo y con 
«na cicatriz en la f íente del mismo lado, para que dentro del tér
mino de 30 dias á ccntur desde la publicación de la «Gaceta oficial 
de Manda,» comparezca en este Juzgado en la cárcel pública de esta 
provincia á contestar sus cargos en la causa n ú m . 1961 que contra 
e l mismo se sigue por hurto y en caso de no verificarlo dentro del 
t é r m i n o prefijado se sustanciará dicha causa en su ausencia y re
be ld ía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan Tuguegarao 15 de Novimbre 
de 1894.—Basilio Regalado.—Por mandado de su Sr ía . , Faustino 

Mananis. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al procesado ausente Pe
dro de la Cruz, natural de Pandacan provincia de Manila, soltero 
de 17 años de edad, hijo de Juan y de Venancia de los Santos ya 
difuntos, de estatura regular, cara larga y picada de viruelas, nariz 
chata, pelo cejas y ojos negros, con un lunar en la cara, en la 
parte izquierda, para que por el término de 30 y días, á contar desde 

-la publicación del presente edicto en la tGaceta oficial de Manila,» 
comparezca en este Juzgado á contestar loe cargos que le resultan en 
l a causa n ú m . 1878 seguida de oficio en este Juzgado por hurto 
apercibiéndole que de hacerlo asi se le oirá y adminis t rará justicia 
y de lo contrario se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía 
p a r á n d o l e los perjuicios que «n derecho hubiere lugar-

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao, 26 de Noviembre de 
1894.—Basilio Regalado.—Por mmdado de su Sria., Faustino Manauis^ 

D o n Lcreczo Dehesa y Sagastc, Juet de i . a instancia en propiedad 
de este partido judicial de Zambajes que de estar en el pleno 
ejercicio de sns fancjOBes yo el escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo j emplazo á Gregorio Roque, vec n_ 
de Labao de la provincia de Pampanga, cuyas circunstancias perso 
nales se ignoran, para que en el t é rmino de 30 dias, contado5 
desde la inserción del presente en la • Gaceta oficial de Manila, 
comparezca en este Juzgado para responder los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa núm. 3430 por robo frustrado, apercibido 
que de no hacerlo dentro de dicho término le pararán los perjuicio» 
que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades civiles y m i 
litares procedan á la captura del citado en el presente edicto. 

Dado en Zambales Iba á 3 de D;ciembre de i 8 9 4 . = L o r e n z o D e 
hesa.—.Por mandado de su Sría , Anselmo Lachica. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de 1 a instancia de esta 
provincia de la Laguna. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Ciríaco 
Ori l la , indio, soltero, natural de Los Baños, y vecino de Cabuyao 
de 32 á 33 años de edad á la fecha,, para que por el término 
de 30 dias contados desde la publicación del presente anuncio en 
la «Gaceta oficial de Maulla,» se presente en este Juzgado ó en la 
Cárcel pública de esta provincia para ser notificado de la Real Sen
tencia recalda en la causa núm. 6175 seguida contra el mismo y otro 
por homicidio, y cumplir la pena que por la misma le fué impuesta, 
en la inteligencia que de no verificarlo en el mencionado término 
se le pararán los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 4 de Diciembre de 1894.— Paulino Barre
nechea y Montegui.—Por mandado de su Siia. , Marcoa de Lara 
Santos. 

Don Marcos de Lara Santos, Escribano de actuación del Juzgado de 
i . a instancia de la provincia de K Laguna 
Por providencia de esta fecha dictada en la causa núm. 6175 

seguida contra Ciríaco Orilla y otros por homicidio, se cita llama 
y emplaza al chino Jao-Uingco, y demás heredero-i p róx imos del 
de igual nación del occiso Yao-i hlngco. para que dentro del té1-
mino de nueve días contados desde ia publicación del presente-
anuncio en la «Gaceta oficial de Manila» se presenten en este Juzgado 
con los documentos necesarios que acrediten su personalidad, á fin 
de ser notificados de la Real Sentencia, recalda en dicha causa y á 
entregarles unos efectos pertenecientes á dicho finado, en la inte
ligencia que de no verificarlo en el espresado término se les para
r án los perjuicios que en justicia de hubiere lugar. 

Dada en Sta. Cruz, de la Laguna á 4 de Diciembre de 1894.— 
Márcos de Lara Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de esta provincia de 
Pangasinan dictada con esta fecha en la causa núm. 11.587 por le
siones contra Melchor Aren-ns y otro, se sacará á públ ica subasta la 
casa y solar embargado á dicho Melchor, sita en Buquig nabaley del 
pueblo de S. Cár los , simultánea en los estrados del Juzgado de Paz 
del. mencionado S. Cárlos y este Juzgado de primera instancia á las 
once de la mañana del decimo día de la publicación de este edicto 
en Ja «Gaceta de Manila», bajo el tipo en progresión ascendente de 
su avalúo de setenta y cinco pesetas: cuya casa es de caña y nlpa 
vieja en buen estado con harlgues de madera y el solar donde se 
halla enclavada aquella tiene siete brazas de ancho y ocho de largo 
linda por el N . calle proceclonal por ei Sur D . Agustín Claudio y por 
el Este calle procecional y por el Oeste con Fel pe Calangían , 
Advirtiendo que para tomar parte en la subasta deberán los l ic i -
tadores consignar p iévismente en la mesa del Juzgado ó en la A d -
miuistr íc ión de H . P. de esta provincia, una cantidad igual por lo 
ménos d t l diez por ciento efectivo del valor de la finca que sirve 
de tipo para la subasta sin cuyo requisito no serán admitidos. 

L o que te annncia por medio del presente para conocimiento del 
público y concurrencia de licitadores. 

Lingayén y oficio de mi cargo 3 de Diciembre de 1894.—V.o B,o 
Alivar—Santiago Guevara. 

En la informsción poseforia ofrecida en este Juzgado de Paz por 
D . Francisco Basilio y Evangelista, vecino de este puebloi aparecen 
consignadas entre otras partidas las que siguen; 

Sesenta y nueve áreas y sesenta centláreas en el sitio de Llnoron 
de esta jurisdicción y lindan al N . las tierras de D . Jorge García, al 
E . las de Donato Aglibot , al S. las de Gregorio Basilio y al O. las 
de Juana Basilio 

Ochenta y dos Áreas y cinco centláreas en el Indicado sitio y 
Urda al N . las del citado D . Jorge García , al E . y O. las de la 
mencionada Juana Basilio y al S. otras del recurrente-

Una hectárea^ treirta áreas y veinte centláreas y linda al Norte 
otras del citado D , Jorge, al Sur otras del recurrente al E. las de don 
Fu:genc¡o Evangelista y al O. las de D . Gregorio Basilio. 

Dos hectáreES, once áreas y cuarenta y dos centláreas en el sitio 
de. Nllusungan de esta misma jurisdicción y linda al N . las de don 
Jorge García , al S. las de Hi lar ión Madaráng , al E . las de Juana 
Basilio y Bcnif ício Lonzanida y al O. las de Gregorio Basilio. 

Una hectárea, diez y nueve áreas á setenta y una centlárees y linda 
al Norte, Sur y Este las de D . Jorge García y al Oeste las de don 

Andrés Antlpolo, 
Y habiendo manifestado dicho recurrente que ignora el paradero 

del predicho D . Jorge, con ari eglo al art. 391 Regla 5.a de la Ley H i p o -
t<caria, se '.e cita por el término de noventa d ías por medio de la 
• Gacetp Oficial de Mani la», ídmi t l éndo le que pasado dicho término 
Se r p i o b a r á el espediente y se mandará inscripción con la cualidad 
de sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 

San Antonio Zambales) y oficio de mi cargo á 20 de Noviembre 
de 1894.—Cipriano Madaráng.—-V.o B o, N . R. Alamar. 

En la Información posesoria promovida por D . Francisco Santiago 
y Tamoria, vecino del pueblo de ( astillejos de esta provincia de Zam
bales, í-parece consignada entre otras panidas la que sigue 

Ocho hectáreas en el sitio de Linusung^n, de esta jurisdicción que 
linda al Norte y Oeste con un Estero, al Súr c©n sementera de 
DJ Jorge Garda y al Este con las de D . Mariano Evangelista. 

Y habiendo manifiestado el recurrente que ignora el paradero de 
D . Jorge Garda, se le cita por el término de noventa dias por 
medio de la «Gaceta oficial de Manila,» advin iéndole que pasado 
dicho té imino, se aprovará el espediente y se mandará ia Inscrip
ción de la predicha finca, sin perjuicio del derecho que corres, 
ponda al citado D . Jorge. 

San Antonio Zambales) y oficio de mi cargo á 27 de Noviembre 
de l894 .= ,Clp r i a to M a d a r á n g . — V . o B.o, N . R. Alamar. 

En la Infoimación poseforia promovida por D . Cesario Vega del 
Rosarlo y Santiago, vecino de este pueblo, aparecen consignadas las 
partidas siguientes: 

L a primera partida cita en el sitio denominado Linusungan de la 
jurisdicción de este pueblo, que mide seis hectáreas y veinticinco cen
tláreas, cuyos linderos son al Norte y Oeste sementeras de D . Jorge 
Garda ¡se ignora su paradero) al Este las de D.a Engracia Sin-
tlago y otras del c ta do D . Jorge y al Súr camino. 

L a segunda y ú l t ima sita en el mismo sitio de Linusungaa que 

mide dos hectáreas y cincuenta á reas , cuyos linderos «on al Noft. 
tierras de D . Francisco Santiago, vecino de Castillejos de esta pr%i 
v inda , al Este otras del mencionado D, Jorge, al Súr camino y semeív 
teras de D.a Catalina de los Reyes, vecina del pueblo de Bolinao de est» 
misma provincia y al Oeste otrt.s del recu-rente y del mencionado 
D . Francisco Santiago. Por lo que por medio del presente edici0 
que se insertará en la «Gaceta oficial de Manila,» se cita al meil> 
donado D . Jorge por el término de noventa días advirt iéndole B̂e 
pasado dicho término, se ap roba rá el espediente y se mandará Sa 
inscripción, sin perjuicio del derecho que le corresponda. 

San Antonio (Zambales) y oficio de mi cargo á 27 de Noviembrt 
de 1894 —(Slprlano Mad,irang.=V.O B.o , N . R. Alamar. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de este partido j ^ . 
dicial de Zambales dictada en la causa n ú m . 2744 contra Juan Gj. 
tarejo y otros por hurto se cita llama y emplaza á los proaesados 
Ambrosio Canosa natural de Santa fé vecino de San Marcelino d, 
30 años de edad y Sabino Fontela natural de San Narciso vecino de 
San Marcelino, labrador de 27 años de edad, para que. en el tér. 
mino dé 9 dias contados desde la publ icación del presente edicto 
comparezcan en este Juzgado p ra los efectos oportunos en la causj 
arriba citada apercibidos que de no hacerlo dentro del expresado 
término le p i r a r á n los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Iba Zambales 3 de Diciembre de 1894.—Anseltno Lachica. 

Por providencia del Sr. Juez de i -a instancia de esta provincia 
dictada en la causa n ú m . 3274 contra R o m á n González y otros por 
hurto se sita llama llama y emplaza á Breccio Pautas natural de 
San José provincia de Batangas, vecino de este de Tayabas, y de* 
pendiente del Juzgado cuarto de los do 1 a instancia de Manila para 
que en el té imlno de nueve días contados desde la p u b l i c i d ó a en la 
Gaceta oficial de Maní a, comparezca en este Juzgado por ser notU 
ficado en una providencia dictada en dicha causa como fiador de 
un procesado los perjuicios que hubiere lugar sino vcrlficíre 

Tayabas y Escribanía, de mi cargo á 4 de Diciembre de 1894.a 
Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia de esta provincia 
reca ída en esta fecha de la , causa núm. 7251 que se sigue en este 
Juzgado contra Baltazara Gabla por sustracción de menores, se cita, 
llama y emplaza al nombrado Anacleto esposo de Esco astica San 
Agus t ín , vecino del arrabal de Sampaloc para que por término de 
nueve dias á contar desde su inserción en la "Gaceta" se presente 
en este Juzgadj» á prestar su declaración en la expresada causa 
auerc.bldo que de no hacerlo se le pararán los perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Santa Cruz, 6 de Diciembre de 1894. — Marcos de Lara SantOSi. 

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de x.a instancia de esta 
provincia dictada en la causa núm. 7538 seguida en este Juzgada-
contra Miguel Lugoy otros por hurto, se cita, llama y emplaza á 
una tal Hilarla residente en el barrio de Dujat, de esta comprehensióft 
para que en el término de 9 dias, á contar desde la primera publi
cación de este edicto se presente en el mismo para declarar en la 
cansa de referencia apercibido que de no hacerlo le pa ra rán los 
perjuicios que en justicia lugar. 

üau t a Cruz, 3 de Diciembre de 1894.—Marcos de Lara Santos. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez de l.a 
Instancia de esta provincia en providencia dictada en la causa nú
mero 274 seguida de oficio por hurto contra Domingo Ganaden, se 
cita llama y emplaza al ofendido Alejandro Zacarías, indio, natural 
y vecino de S. Cárlos de esta provincia soltero de 17 años de 
edad de oficio criado, para que por el término de 9 dias, á contar 
desde la última publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado para una diligencia persona-
lísima de justicia en la espresada causa, aperclb do de que si no !o 
hiciere asi en dicho t é rmino le pararán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 4 de Diciembre de 1894.—Santiago Guevara. 

Don Jul ián Portea Selví, Gobernador P. M . de! distrito de Cala' 
miañes con atribuciones judiciales que de estar en el actual ejer
c ido de sus fundones los infrascritos testigos acompañados que 
dan fé 

Po i el presente cito, llamo y emplazo al individuo Crisaní» 
Cervera hijo de J o s é F . de Florentina Vlllarrosa, natural de Si-
balum provincia de Antlque de oficio músico, de 30 años de edad 
el cual fué llcetidado en el Tercio de Calam'anes en 31 de Enero 
de 1892 reenganchado hasta el 31 de Marzo del siguiente afio 1 
en 30- de A b r i l se le expidió licencia absoluta como cabo 2 0 de 
d;cho Tercio, tiene instrucción pelo y cejas y ojos pardos, color 
moreno, nariz chata, estatura cinco piés y cinco pulgadas quien 
ha sido citado como testigo en la causa criminal núm. 292 por 
"Infidelidad en la custodia se presos" no habiendo comparecido a' 
llamiento que se le hizo y resultando indicios de culpabilidad para 
que en el término de treinta días contados desde la publicación del 
presente edicto en la "Gaceta oficial," de estas Islas se presente * 
este Juzgado á defenderse de los cargos que contra el mismo re-
sultán en el bien entendido que de no verificarlo y pasado dicho 
término le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M . el Rey (q D . g.) por s» 
menor edad de su augusta madre Ja Reina Regente D.a María Cris
tina exhorto y requiero a todas las autoridades tanto civiles com0 
militares procedan á su busca y captura y habido que sea remitirl0 
á este Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Cuyo Calamianes á 24 de Noviembre de 1894.—JullaO 
Portea =sPor mandado de su Sría , Ramón Gonzales Domingo Ellazar. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado D . Vi naDd* 
Tamayo en la causa Criminal núm. 337 por «Infidelidad en la cus
todia de presos," ausente, indio, de 45 años de edad, casado natural 
del Distrito de Binondo en Manila con instrucción y Alcaide que 
fué de la Cárcel pública de esta Cabecera, para que en el térmiD" 
de 30 á contar desde esta publicación se presente en este Juzgado » 
contestar los cargos que contra el resultan, parándole de no haced» 
los perjuicios que hubiere lugar. 

A l propio tiempo requiero á todas las autoridades civiles y M1' 
litares en nombre de S. M . el Rey (q, D . g.) y durante su menO'i 
edad en el de su augusta madre de la Reina Regente se sirvan prtf' 
ticar la busca, captura y remisión de dicho individuo poniéndolo 
disposición de este Juzgado en más breve plazo. 

Dado en cuyo, Ca'amianes á 27 de Noviembre de 1894.—•J"''49 
Portea.—Domingo Ellasar.—Por mandodo de su Sría. , Ramón 
zález. 
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